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VISTO

La necesidad de realizar la migración de datos de la Escuela para Graduados de esta
Facultad del Sistema SIU-Guaraní G2 al Sistema SIU-Guaraní G3; y

CONSIDERANDO

Que debieron ejecutarse las operaciones de migración correspondientes para garantizar
la seguridad y transparencia del servicio.

por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Convalidar lo actuado por los agentes: Iván David de San Nicolás (Leg.
Nº 50.934) y Ariel Eduardo Lencina Véliz (Leg. Nº 42.225) en el proceso de migración
de datos de la Escuela para Graduados de esta Facultad del Sistema SIU-Guaraní G2
al Sistema SIU-Guaraní G3.

ARTÍCULO 2º: Por Decanato pase al Área de Enseñanza. Cumplido, pase a la
Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido, Archívese.
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